
 
 

 

Código: F-PM-04, Versión: 01 Página 1 de 2 

Interlocutorio 741 
Radicado 05266-31-03-003-2019-00176-00 
Proceso Verbal  
Demandante Efraín de Jesús Velásquez  
Demandado Henry Grisales Valencia 
Asunto Corrige aritmético - concede apelación 

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención al error aritmético expuesto se indica que verificada la sumatoria de los 

montos a regresar por parte de Henry Grisales Valencia, en la sentencia se hizo la 

adición entre la columna de capital e intereses, cuando debía realizarse entre la 

columna de capital indexado e intereses, de ahí que se incurrió en un error aritmético 

que debe corregirse.  

 

Y, atendiendo a que se presentó recurso de apelación frente a la sentencia, debe 

concederse. 

 

Por lo expuesto, el juzgado,  

RESUELVE:  

  

Primero: corregir el error aritmético en que se incurrió en el numeral tercero de la 

sentencia del 19 de mayo de 2023, por lo cual, Henry Grisales Valencia, debe regresar 

son las siguientes sumas de dinero:  

 

Capital  
IPC 
final  

IPC 
inicial Indexado Interés  

Periodo 
interés Total intereses 

Total 
devolución 

 $31.350.000 132,8 75,62  $ 55.055.276 0,004867 139,83  $ 21.335.324   $ 76.390.600  

 $20.000.000 132,8 75,77  $ 35.053.451 0,004867 139,23  $ 13.552.648   $ 48.606.099 

 $ 31.000.000 132,8 76,19  $ 54.033.337 0,004867 138,5  $ 20.896.464  $ 74.929.802  

 $    2.000.000 132,8 76,75  $ 3.460.586 0,004867 137,3  $ 1.336.478   $  4.797.064 

 $    4.000.000 132,8 76,75  $ 6.921.172 0,004867 135,7  $ 2.641.807  $    9.562.980  

 $    3.500.000 132,8 77,22  $ 6.019.166 0,004867 135,33  $ 2.305.278  $ 8.324.444 

 $    1.000.000 132,8 77,22  $ 1.719.761  0,004867 135,33  $ 658.651  $ 2.378.412 

 $    3.500.000 132,8 77,22  $ 6.019.166 0,004867 135,33  $ 2.305.278  $  8.324.444  
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Segundo: en los demás aspectos el numeral tercero de la sentencia del 19 de mayo de 

2023 queda intacto.  

 

Tercero: conceder desde ya, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación contra la 

sentencia del 19 de mayo de 2023 (art. 323 del C.G.P.).  

  

Cuarto: remitir el expediente al Tribunal Superior de Medellín Sala Civil -reparto-. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ  
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